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Introducción 

 

El 20 de marzo del 1926, se creó el municipio San Matías, en el censo de población del 1887 

aparecía como aldea de Danlí, dándole el nombre por la devoción de su patrono.  

El municipio cuenta con 9 aldeas que son: Corral Falso, El Espinito, El Guayacán, El Robledal, 

La Concepción, Las Tunas, San Jerónimo, San Matías y Santa Rosa. 

 

Geografía 

San Matías colinda al norte con el Municipio Danlí y Jacaleapa, al sur con El Paraíso y Alauca, 

al este con Danlí y al oeste con los municipios de Yuscaran, Jacaleapa y Potrerillos. 

    Población: 4808 hab. 

    Extensión territorial: 116 km². 

    Aldeas: 8 

    Caseríos: 21 

 

El municipio de San Matías, posee alta necesidad de inversión en mejoramiento de calles para 

mejorar las condiciones de transporte, social, salud y estética, con el objetivo de impulsar el 

desarrollo Productivo y disminuir las contaminaciones ambientales. 

 

Ante tal situación y con el objeto de continuar desarrollando nuestro municipio se pretende 

desarrollar el proyecto PROYECTO “CONSTRUCCION PAVIMENTO CON CONCRETO 

HIDRAULICO”, CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN MATIAS” En ese contexto, se 

ha elaborado este Pliego de Bases y Condiciones (PBC), el cual se fundamenta en el modelo 

estándar de PBC de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisición del Estado de Honduras 

(ONCAE).  





Carta de invitación a licitar 

INVITACION A LICITACION PRIVADA 

 

 

 

Municipio de San Matias, Departamento El Paraíso  

16 de octubre de 2020 

  

Ing.  

CICH  

Su Oficina 

 

   

REF: Invitación a presentar propuestas para La Ejecución del proyecto  

“CONSTRUCCION  PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO”   

   

 

 Estimado Ingeniero: 

  

La Municipalidad de San Matías, le invita a participar en la Cotización del proyecto: 

“CONSTRUCCION  PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO” Ubicado en 

BARRIO EL IDEAL, POR EL PUENTE QUE CONDUCE AL BARRIO LAS FLORES, del 

Municipio de San Matías, Departamento de El Paraíso. En esta cotización participan Ingenieros 

debidamente colegiados. 

  

  

La Recepción y apertura de Ofertas se hará en las oficinas de la Alcaldía Municipal de San 

Matías, en presencia de los oferentes, el día 9 de noviembre de 2020 a las 2:00 p:m. 

  

Atentamente, 

  

 

 

 

 

 

 
_____________________________ 

Raúl Castellanos 

Alcalde Municipal San Matías 
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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

A.  Disposiciones Generales 

1. Alcance de la 

licitación 

1.1 El Contratante, según la definición que consta en las “Condiciones 

Generales del Contrato” (CGC) e identificado en la Sección II, 

“Datos de la Licitación” (DDL) invita a presentar Ofertas para la 

construcción de las Obras que se describen en los DDL y en la 

Sección VI, “Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El 

nombre y el número de identificación del Contrato están 

especificados en los DDL y en las CEC. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la Fecha 

Prevista de Terminación especificada en los DDL y en la 

subcláusula 1.1 (q) de las CEC. 

1.3 En estos Documentos de Licitación: 

(a) el término “por escrito” significa comunicación en forma 

escrita (por ejemplo, por correo, por correo electrónico, 

facsímile, telex) con prueba de recibido; 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 

corresponde igualmente al “plural” y viceversa; y  

(c) “día” significa día calendario. 

2.   Fuente de 

fondos  

 

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con 

fondos de la Municipalidad de San Matias.  

3.  Fraude y 

corrupción 

 

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y 

organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, 

entidades o personas oferentes por participar o participando en 

procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros, 

solicitantes, oferentes, contratistas, consultores  y concesionarios 

(incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes), observar los más altos niveles éticos durante el 

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un 

contrato. Los actos de fraude y corrupción están prohibidos. 

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre 

dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán 

consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 

éstos hubieren incurrido. 

3.3 Los actos de fraude y corrupción son sancionados por la Ley de 

Contratación del Estado, sin perjuicio de la responsabilidad en 

que se pudiera incurrir conforme al Código Penal. 
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4.  Oferentes 

elegibles 

 

4.1 Podrán participar en esta Licitación únicamente contratista 

individuales y empresas hondureñas, que teniendo plena capacidad 

de ejercicio, no se hallen comprendidas en alguna de las 

circunstancias siguientes:  

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por 

delitos contra la propiedad, delitos contra la fe 

pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, 

negociaciones incompatibles con el ejercicio de 

funciones públicas, malversación de caudales 

públicos o contrabando y defraudación fiscal, 

mientras subsista la condena. Esta prohibición 

también es aplicable a las sociedades mercantiles u 

otras personas jurídicas cuyos administradores o 

representantes se encuentran en situaciones similares 

por actuaciones a nombre o en beneficio de las 

mismas;   

(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de 

acreedores, mientras no fueren rehabilitados;   

(c) Ser funcionarios o empleados, con o sin 

remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 

de cualquier institución descentralizada, 

municipalidad u organismo que se financie con 

fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el 

Artículo 258 de la Constitución de la República;   

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido 

declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 

contrato celebrado con la Administración o a la 

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y 

Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer 

caso, la prohibición de contratar tendrá una duración 

de dos (2) años , excepto en aquellos casos en que 

haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos 

ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar 

será definitiva;   

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios 

o empleados bajo cuya responsabilidad esté la 

precalificación de las empresas, la evaluación de las 

propuestas, la adjudicación o la firma del contrato;   

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital 

social participen funcionarios o empleados públicos 
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que tuvieren influencia por razón de sus cargos o 

participaren directa o indirectamente en cualquier 

etapa de los procedimientos de selección de 

contratistas. Esta prohibición se aplica también a las 

compañías que cuenten con socios que sean 

cónyuges, personas vinculadas por unión de hecho o 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad de los funcionarios o empleados 

a que se refiere el literal  anterior, o aquellas en las 

que desempeñen, puestos de dirección o de 

representación personas con esos mismos grados de 

relación o de parentesco;  

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en 

cualquier etapa de los procedimientos de contratación 

o haber participado en la preparación de las 

especificaciones, planos, diseños o términos de 

referencia, excepto en actividades de supervisión de 

construcción; e, 

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y 

Contratistas o tener vigente sanción de suspensión 

para participar en procedimientos de contratación 

administrativa. 

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar a la Contratante evidencia 

satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la 

cláusula 13.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablemente la 

solicite. 

5. Calificaciones 

del Oferente 

 

5.1 Sólo se considerarán las Ofertas que acrediten su capacidad 

legal, técnica y financiera para la adjudicación del Contrato 

conforme los criterios indicados en la Sección III.    

5.2 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos 

o más empresas deberán cumplir con los siguientes requisitos, 

a menos que se indique otra cosa en los DDL:  

(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas 

precalificadas para la adjudicación del Contrato. 

(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que constituya 

una obligación legal para todos los socios 

(c) todos los socios serán responsables mancomunada y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 

acuerdo con las condiciones del mismo; 

(d) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 

responsabilidades y para recibir instrucciones por y en 

nombre de cualquier o todos los miembros de del 
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Consorcio;  

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 

los pagos, se harán exclusivamente con el socio 

designado; 

(f) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de 

Consorcio firmado por todas las partes. 

5.3  Los Oferentes deberán confirmar en sus Ofertas que la 

información presentada originalmente para precalificar 

permanece  correcta a la fecha de presentación de las Ofertas 

o, de  no ser así, incluir con  su Oferta cualquier información 

que actualice su información técnica, legal y financiera.  La 

confirmación o actualización de la información deberá 

presentarse en los formularios pertinentes incluidos en la 

Sección IV. 

5.4 Si la persona que suscriba la Oferta no es la misma que 

suscribió la solicitud de calificación, el Oferente deberá incluir 

con su Oferta, el poder otorgado a quien  suscriba la Oferta 

autorizándole a comprometer al Oferente; 

5.5 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”, una descripción preliminar del 

método de trabajo y cronograma que proponen, incluyendo 

planos y gráficas, según sea necesario.  

6. Una Oferta por 

Oferente 

6.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 

individualmente o como miembro de un Consorcio. El 

Oferente que presente o participe en más de una Oferta (a 

menos que lo haga como subcontratista o en los casos cuando 

se permite presentar o se solicitan propuestas alternativas) 

ocasionará que todas las propuestas en las cuales participa 

sean  rechazadas.  

7. Costo de las 

propuestas 

7.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos asociados 

con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante 

en ningún momento será responsable por dichos gastos. 

8. Visita al Sitio 

de las Obras 

8.1 Previa a la presentación de oferta, se efectuará una visita al sitio.  

Esta visita, tendrá como finalidad conocer el sitio de las obras y 

aclarar dudas con respecto a cualquier tema que se plantee 

durante esa etapa, el oferente deberá bajo su propia 

responsabilidad y a su propio riesgo, visitar e inspeccionar el 

Sitio de las Obras y sus alrededores para obtener por sí mismo 

toda la información que pueda ser necesaria para preparar la 

Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras.  

Los gastos relacionados con dichas visitas correrán por cuenta 

del Oferente. 
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B. Documentos de Licitación  

9. Contenido de 

los Documentos 

de Licitación 

9.1 El conjunto de los Documentos de Licitación 

comprende los documentos que se enumeran en la siguiente 

tabla y todas las enmiendas que hayan sido emitidas de 

conformidad con la cláusula 11 de las IAO:  

 Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III Evaluación de Ofertas 

 Sección IV Formularios de la Oferta 

 Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

Sección VII Especificaciones y Condiciones de          

Cumplimiento 

 Sección VIII Planos 

 Sección IX Lista de Cantidades 

 Sección X Formularios de Garantías 

10. Aclaración de 

los Documentos 

de Licitación 

10.1 Todos los posibles Oferentes que requieran aclaraciones sobre 

los Documentos de Licitación deberán solicitarlas al 

Contratante por escrito a la dirección indicada en los DDL.  

El Contratante deberá responder a cualquier solicitud de 

aclaración recibida por lo menos 5 días antes de la fecha límite 

para la presentación de las Ofertas. Se enviarán copias de la 

respuesta del Contratante a todos los que compraron los 

Documentos de Licitación, la cual incluirá una descripción de 

la consulta, pero sin identificar su origen.  

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

10.3  En el caso de que se establezca en los DDL la realización de 

una reunión de información para posibles aclaraciones, los 

posibles Oferentes también tendrán la oportunidad de asistir a 

dicha reunión, que será efectuada en la fecha, hora y dirección 

indicada en los DDL. La inasistencia a la reunión de 

información para posibles aclaraciones no será motivo de 

descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los 

Documentos de Licitación que resulten necesarias en virtud de 

esta reunión, se notificarán mediante  enmienda a los 

Documentos de Licitación, conforme a la Cláusula 11 de las 

IAO.  

http://www.honducompras.gob.hn/
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11. Enmiendas a 

los Documentos 

de Licitación 

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el 

Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación 

mediante una enmienda. 

11.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los 

Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a 

todos los que adquirieron los Documentos de Licitación.  Los 

posibles Oferentes deberán acusar recibo de cada enmienda 

por escrito al Contratante. 

11.3  Las enmiendas a documentos de licitación se publicarán 

además en el Sistema de Información de Contratación y 

Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, 

(www.honducompras.gob.hn). 

11.4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 

suficiente para tener en cuenta una enmienda en la preparación 

de sus Ofertas, el Contratante deberá extender, si fuera 

necesario, el plazo para la presentación de las Ofertas, de 

conformidad con la Subcláusula 21.2 de las IAO. 

C. Preparación de las Ofertas 

12. Idioma de las 

Ofertas 

12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán 

estar redactados en el idioma español. En caso de que se 

presenten documentos cuyo idioma original sea distinto al 

indicado, deberán ser presentados traducidos al español. En 

caso de contradicción privará la traducción. 

13. Documentos 

que conforman 

la Oferta 

 

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada 

por los siguientes documentos: 

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la 

Sección IV); 

(b) La Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta, si de 

conformidad con la Cláusula 17 de las IAO así se 

requiere; 

(c) La Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la 

Obra) es decir, con indicación de precios; 

(d) El formulario y los documentos de Información sobre la 

Calificación; 

(e) Las Ofertas alternativas, de haberse solicitado; y 

(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes 

completar y presentar, según se especifique en los 

DDL. 

http://www.honducompras.gob.hn/
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14. Precios de la 

Oferta 

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas 

en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de 

Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra) presentado por el 

Oferente. 

14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales 

para todos los rubros de las Obras descritos en la Lista de 

Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra).  El Contratante 

no efectuará pagos por los rubros ejecutados para los cuales el 

Oferente no haya indicado precios, por cuanto los mismos se 

considerarán incluidos en los demás precios unitarios y totales 

que figuren en la Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de 

la Obra). Si hubiere correcciones, éstas se harán tachando, 

rubricando, y fechando los precios incorrectos y rescribiéndolos 

correctamente.  

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba 

pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier 

otra razón, hasta 28 días antes de la fecha del plazo para la 

presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los 

precios unitarios y en el precio total de la Oferta presentada 

por el Oferente.  

14.4 Los precios unitarios que cotice el Oferente estarán sujetos a 

ajustes durante la ejecución del Contrato. El Oferente deberá 

proporcionar con su Oferta toda la información requerida en 

las Condiciones Especiales del Contrato y en la Cláusula 47 de 

las CGC. 

15. Monedas de la 

Oferta y pago 

15.1 Los precios unitarios deberán ser cotizados por el Oferente 

enteramente en Lempiras, salvo que en los DDL se establezca 

la posibilidad de ofertar en hasta tres monedas extranjeras. A 

elección del Oferente. Los pagos que correspondan conforme 

al contrato se harán en las mismas cotizadas.  

15.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las  

necesidades previstas en monedas extranjeras.  

15.3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en 

monedas extranjeras, los Oferentes deberán aclarar sus 

necesidades en monedas extranjeras y sustentar que las 

cantidades incluidas en los precios, se traten de componentes 

de costo que deban adquirirse en el mercado internacional, 

sean razonables y se ajusten a los requisitos de la Subcláusula 

15.1 de las IAO.   

16. Validez de las 

Ofertas 

16.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período estipulado 

en los DDL.  
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16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar 

a los Oferentes que extiendan el período de validez por un 

plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas de los 

Oferentes deberán ser por escrito. La Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta deberá extenderse también por 28 

días después de la fecha límite prorrogada para la presentación 

de las Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin 

que se les haga efectiva la garantía.  Al Oferente que esté de 

acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá 

que modifique su Oferta, excepto como se dispone en la 

Cláusula 17 de las IAO. 

17. Garantía de 

Mantenimiento 

de la Oferta 

 

17.1 El Oferente deberá presentar como parte de su Oferta, una 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma 

estipulada en los DDL 

17.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por la suma 

estipulada en los DDL y denominada en Lempiras. En caso 

de que la oferta se presente en varias monedas, a los fines del 

cálculo de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta, estas se 

convertirán en Lempiras a la tasa de cambio aplicable según la 

cláusula 29.1 de las IAO.  

17.3 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá: 

(a) ser presentada en original (no se aceptarán copias); 

(b) permanecer válida por un período que expire 28 días 

después de la fecha límite de la validez de las Ofertas, o 

del período prorrogado, si corresponde, de conformidad 

con la Cláusula 16.2 de las IAO;  

17.4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta emitida por un 

banco o una aseguradora deberá: 

(a) ser emitida por una institución que opere en Honduras, 

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y 

Seguros; 

(b) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de Oferta 

incluidos en la Sección X, “Formularios de Garantía” u 

otro formulario aprobado por el Contratante con 

anterioridad a la presentación de la Oferta; 

(c) ser pagadera con prontitud ante solicitud escrita del 

Contratante en caso de tener que invocar las condiciones 

detalladas en la Cláusula 17.5 de las IAO; 
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17.3 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía 

de Mantenimiento de la oferta que sustancialmente responda a 

lo requerido en la cláusula mencionada, serán rechazadas por 

el Contratante por incumplimiento.   

17.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes 

cuyas Ofertas no fueron seleccionadas serán devueltas 

inmediatamente después de que el Oferente seleccionado 

suministre su Garantía de Cumplimiento. 

17.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer 

efectiva si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período de validez 

de la Oferta especificado por el Oferente en  la Oferta, 

salvo lo estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al 

Precio de su Oferta, de conformidad con la Subcláusula 

28 de las IAO;  

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo 

estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 

17.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio 

deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la 

Oferta.  

18. Ofertas 

alternativas de 

los Oferentes 

18.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 

específicamente se estipule en los DDL. Si se permiten, las 

Subcláusulas 18.1 y 18.2 de las IAO regirán y en los DDL se 

especificará cuál de las siguientes opciones se permitirá:  

(a) Opción Uno: Un Oferente podrá presentar Ofertas 

alternativas conjuntamente con su Oferta básica. El 

Contratante considerará solamente las Ofertas 

alternativas presentadas por el Oferente cuya Oferta 

básica haya sido determinada como la Oferta evaluada 

de menor precio. 

(b) Opción Dos: Un Oferente podrá presentar una Oferta 

alternativa con o sin una Oferta para el caso básico. 

Todas las Ofertas recibidas para el caso básico, así como 

las Ofertas alternativas que cumplan con las 



12                                                                                                                       Sección I. Instrucciones a los Oferentes 

 

 

Especificaciones y los requisitos de funcionamiento de la 

Sección VII, serán evaluadas sobre la base de sus 

propios méritos.  

18.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar toda la 

información necesaria para su completa evaluación por parte 

del Contratante, incluyendo los cálculos de diseño, las 

especificaciones técnicas, el desglose de los precios, los 

métodos de construcción propuestos y otros detalles 

pertinentes.  

19. Formato y 

firma de la 

Oferta 

19.1 El Oferente preparará un original de los documentos que 

comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de 

las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que 

contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 

“ORIGINAL”. Además el Oferente deberá presentar el 

número de copias de la Oferta que se indica en los DDL y 

marcar claramente cada ejemplar como “COPIA”. En caso de 

discrepancia entre el original y las copias, el texto del original 

prevalecerá sobre el de las copias. 

19.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán estar 

firmadas por la persona o persona debidamente autorizada (s)) 

para firmar en nombre del Oferente, de conformidad con la 

Subcláusula 5.3 de las IAO. Todas las páginas de la Oferta 

que contengan anotaciones o enmiendas deberán estar 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta.  

19.3 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, excepto 

aquellas que cumplan con las instrucciones emitidas por el 

Contratante o las que sean necesarias para corregir errores del 

Oferente, en cuyo caso dichas correcciones deberán ser 

rubricadas por la persona o personas que firme(n) la Oferta. 

19.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o 

gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, 

si las hay, pagadas o por pagar a agentes en relación con esta 

Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente resulta 

seleccionado.  

D. Presentación de las Ofertas 

20. Presentación, 

Sello e 

Identificación 

de las Ofertas 

20.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por correo o 

entregarlas personalmente. Los Oferentes podrán presentar sus 

Ofertas electrónicamente cuando así se indique en los DDL. 

Los Oferentes que presenten sus Ofertas electrónicamente 
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seguirán los procedimientos indicados en los DDL para la 

presentación de dichas Ofertas. En el caso de Ofertas enviadas 

por correo o entregadas personalmente, el Oferente pondrá el 

original y todas las copias de la Oferta en dos sobres interiores, 

que sellará e identificará claramente como “ORIGINAL” y 

“COPIAS”, según corresponda, y que colocará dentro de un 

sobre exterior que también deberá sellar. 

20.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección 

proporcionada en los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del Contrato 

indicados en los DDL y CEC; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para 

evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha 

de apertura de Ofertas indicadas en los DDL. 

20.3 Además de la identificación requerida en la Subcláusula 20.2 de 

las IAO, los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 

dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta 

sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de 

conformidad con la Cláusula 22 de las IAO. 

20.4 Si el sobre exterior no está sellado e identificado como se ha 

indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará 

en caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta 

prematuramente. 

21. Plazo para la 

presentación de 

las Ofertas 

21.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en la 

dirección especificada conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de 

las IAO, a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 

DDL. 

21.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de 

Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de 

Licitación, de conformidad con la Cláusula 11 de las IAO. En 

este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y 

de los Oferentes previamente sujetos a la fecha límite original 

para presentar las Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha 

límite. 

23. Retiro, 

sustitución y 

modificación de 

las Ofertas 

23.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus Ofertas 

mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite 

indicada en la Cláusula 21 de las IAO.  

23.2 Toda notificación de retiro, sustitución o modificación de la 
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Oferta deberá ser preparada, sellada, identificada y entregada 

de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 19 y 20 de 

las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente 

marcados, “RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o 

“MODIFICACIÓN”, según corresponda. 

23.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán 

ser entregadas al Contratante en la dirección especificada 

conforme a la Subcláusula 20.2 (a) de las IAO, a más tardar en 

la fecha y hora que se indican en la Cláusula 21.1 de los 

DDL. 

23.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha de 

vencimiento del plazo para la presentación de Ofertas y la 

expiración del período de validez de las Ofertas indicado en 

los DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del 

período prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 

de las IAO, puede dar lugar a que se haga efectiva la Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute la Garantía de la 

Oferta, según lo dispuesto en la cláusula 17 de las IAO. 

23.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o modificar 

los precios de sus Ofertas sometiendo modificaciones a la Oferta 

de conformidad con esta cláusula, o incluyéndolas en la Oferta 

original. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

24. Apertura de las 

Ofertas 

24.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones de 

retiro, sustitución y modificación de Ofertas presentadas de 

conformidad con la Cláusula 23, en acto público con la 

presencia de los representantes de los Oferentes que decidan 

concurrir, a la hora, en la fecha y el lugar establecidos en los 

DDL.  El procedimiento para la apertura de las Ofertas 

presentadas electrónicamente si las mismas son permitidas de 

conformidad con la Subcláusula 20.1 de las IAO, estará 

indicados en los DDL. 

24.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados “RETIRO”.  

No se abrirán las Ofertas para las cuales se haya presentado una 

notificación aceptable de retiro, de conformidad con las 

disposiciones de la cláusula 23 de las IAO. 

24.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alta, y 

notificará por línea electrónica cuando corresponda, y 

registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los 

precios totales de las Ofertas  y de cualquier Oferta alternativa 

(si se solicitaron o permitieron Ofertas alternativas), 
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descuentos, notificaciones de retiro, sustitución o 

modificación de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier otro 

detalle que el Contratante considere apropiado.  Ninguna 

Oferta o notificación será rechazada en el acto de apertura, 

excepto por las Ofertas tardías de conformidad con la 

Cláusula 22 de las IAO.  Las sustituciones y modificaciones a 

las Ofertas presentadas de acuerdo con las disposiciones de la 

Cláusula 23 de las IAO que no sean abiertas y leídas en voz 

alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas 

para evaluación sin importar las circunstancias y serán 

devueltas sin abrir a los Oferentes remitentes.  

24.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas 

que incluirá el registro de las ofertas leídas y toda la 

información dada a conocer a los asistentes de conformidad con 

la Subcláusula 24.3 de las IAO y enviará prontamente copia de 

dicha acta a todos los oferentes que presentaron ofertas 

puntualmente.   

24.5  El número mínimo de oferente requerido para este proceso 

de licitación es de tres (3). 

25. Confidenciali-

dad 

25.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no 

esté oficialmente involucrada con el proceso de la licitación, 

información relacionada con el examen, aclaración, 

evaluación, comparación de las Ofertas, ni la recomendación 

de adjudicación del contrato hasta que se haya publicado la 

adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de 

conformidad con la Subcláusula 34.4 de las IAO. Cualquier 

intento por parte de un Oferente para influenciar al Contratante 

en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del 

contrato podrá resultar en el rechazo de su Oferta. No obstante 

lo anterior, si durante el plazo transcurrido entre el acto de 

apertura y la fecha de adjudicación del contrato, un Oferente 

desea comunicarse con el Contratante sobre cualquier asunto 

relacionado con el proceso de la licitación, deberá hacerlo por 

escrito.  

26. Aclaración de 

las Ofertas 

26.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las 

Ofertas, el Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier 

Oferente que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los 

precios unitarios.  La solicitud de aclaración y la respuesta 

correspondiente deberán efectuarse por escrito pero no se 

solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 

precios o a la sustancia de la Oferta, salvo las que sean 

necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos 
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que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de las 

Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 28 de 

las IAO. 

27. Examen de las 

Ofertas para 

determinar su 

cumplimiento 

27.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el 

Contratante determinará si cada una de ellas:  

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en la 

cláusula 4 de las IAO;  

(b) ha sido debidamente firmada;  

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o  de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta  

si se solicitaron; y  

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los 

documentos de licitación. 

27.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que satisface 

todos los términos, condiciones y especificaciones de los 

Documentos de Licitación sin desviaciones, reservas u 

omisiones significativas. Una desviación, reserva u omisión 

significativa es aquella que:   

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el  

funcionamiento de las Obras;  

(b)  limita de una manera considerable, inconsistente con los 

Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o 

las obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o  

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los Documentos de 

Licitación. 

27.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los requisitos de 

los Documentos de Licitación, será rechazada por el 

Contratante y el Oferente no podrá posteriormente 

transformarla en una Oferta que cumple sustancialmente con 

los requisitos de los documentos de licitación mediante la 

corrección o el retiro de las desviaciones o reservas. 

28. Corrección de 

errores 

28.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación contienen errores aritméticos. Dichos 

errores serán corregidos por el Contratante de la siguiente 

manera:  
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(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados 

en cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en 

palabras y 

(b) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el 

total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 

precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el 

precio unitario cotizado, a menos que a juicio del 

Contratante hubiera un error evidente en la expresión del 

decimal en el precio unitario, en cuyo caso prevalecerá el 

precio total cotizado para ese rubro y se corregirá el precio 

unitario. 

28.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de 

acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección 

de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se 

considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el 

Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la 

Oferta será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la Subcláusula 

17.5 (b) de las IAO. 

29. Moneda para la 

evaluación de 

las Ofertas 

29.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante 

convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en 

diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio 

vendedor establecido por el Banco Central de Honduras para 

transacciones semejantes, vigente 28 días antes de la fecha de 

apertura de Ofertas.  

30. Evaluación y 

comparación de 

las Ofertas 

30.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine 

que cumplen sustancialmente con los requisitos de los 

Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 27 

de las IAO. 

30.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio 

evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los estipulado en 

la Cláusula 28 de las IAO; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para 

imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades 

Valoradas (Presupuesto de la Obra), pero incluyendo los 

trabajos por día, siempre que  sus precios sean cotizados 

de manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras 

variaciones, desviaciones u Ofertas alternativas aceptables 

presentadas de conformidad con la cláusula 18 de las 

IAO; y 
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(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los 

descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de 

conformidad con la Subcláusula 23.5 de las IAO. 

30.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar 

cualquier variación, desviación u oferta alternativa. En la 

evaluación de las ofertas no se tendrán en cuenta las 

variaciones, desviaciones, ofertas alternativas y otros factores 

que excedan los requisitos de los documentos de licitación o que 

resulten en beneficios no solicitados para el Contratante. 

30.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto 

estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio 

estipuladas en virtud de la cláusula 47 de las CGC, durante el 

período de ejecución del Contrato. 

30.5 En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la 

Subcláusula 30.2 d), el Contratante determinará la aplicación de 

los descuentos a fin de minimizar el costo combinado de todos 

los lotes.  

31. Preferencia 

Nacional 

31.1 No se aplicará un margen de preferencia. 

F. Adjudicación del Contrato 

32. Criterios de 

Adjudicación 

32.1 De conformidad con la Cláusula 33 de las IAO, el Contratante 

adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta el Contratante 

haya determinado que cumple sustancialmente con los 

requisitos de los Documentos de Licitación y que representa el 

costo evaluado como más bajo, siempre y cuando el 

Contratante haya determinado que dicho Oferente (a) es 

elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b) 

está calificado de conformidad con las disposiciones de la 

Cláusula 5 de las IAO.  

 

33. Derecho del 

Contratante a 

aceptar 

cualquier 

Oferta o a 

rechazar 

cualquier o 

todas las 

Ofertas 

33.1 No obstante lo dispuesto en la cláusula 32, el Contratante se 

reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Oferta, y a 

cancelar el proceso de licitación y rechazar todas las Ofertas, 

en cualquier momento antes de la adjudicación del contrato, 

sin que por ello incurra en ninguna responsabilidad con el 

(los) Oferente(s) afectado(s), o esté obligado a informar al 

(los) Oferente(s) afectado(s) los motivos de la decisión del 

Contratante.  
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34. Notificación de 

Adjudicación y 

firma del 

Contrato 

 

34.1 Antes de la expiración de la validez de la Oferta, el 

Contratante le notificará por escrito la decisión de 

adjudicación del contrato a todos los Oferentes.  Esta carta (en 

lo sucesivo y en las CGC denominada la “Notificación de la 

Resolución de Adjudicación”) deberá estipular el monto que el 

Contratante pagará al Contratista por la ejecución, 

cumplimiento y mantenimiento de las Obras por parte del 

Contratista, de conformidad con el Contrato (en lo sucesivo y 

en el Contrato denominado el “Precio del Contrato”). 

34.2 El Contrato incorporará todos los acuerdos entre el Contratante 

y el Oferente seleccionado. Dentro de los 28 días siguientes a la 

fecha de la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el 

Contratante firmará y enviará el Contrato al Oferente 

seleccionado.  Dentro de los 30 días siguientes después de haber 

recibido el Contrato, el Oferente seleccionado deberá firmarlo y 

enviarlo al Contratante. 

34.3  El Contratante notificara los resultados de la licitación, 

identificando la Oferta y los números de los lotes y la siguiente 

información: (i) el nombre de cada  Oferente que presentó una 

Oferta; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de 

apertura de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados 

de cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes 

cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y 

(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, 

así como la duración y un resumen del alcance del contrato 

adjudicado. Después de notificada la información relativa a la 

adjudicación del contrato, los Oferentes no seleccionados 

podrán solicitar por escrito al Contratante una reunión 

informativa a fin de obtener explicaciones de las razones por 

las cuales sus Ofertas no fueron seleccionadas. El Contratante 

responderá prontamente por escrito a cada Oferente no 

seleccionado que tras la publicación de los detalles de la 

adjudicación del contrato, solicite por escrito explicaciones de 

las razones por las cuales su Oferta no fue seleccionada. 

35. Garantía de 

Cumplimiento  

 

35.1 Dentro de los 30 días siguientes después de haber recibido la 

Notificación de la Resolución de Adjudicación, el Oferente 

seleccionado deberá firmar el contrato y entregar al Contratante 

una Garantía de Cumplimiento por el monto estipulado en las 

CGC y en la forma de una Garantía bancaria o fianza emitida 

por un banco o una aseguradora que opere en Honduras, 

autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el 

formulario original especificado en la Sección X (Formularios 

de Garantía). También será admisible la presentación de cheques 
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certificados a la orden del Contratante y bonos del Estado 

Hondureño representativos de obligaciones de la deuda pública 

y de conformidad con las CGC. 

35.2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las 

disposiciones de las Subcláusulas 35.1 y 34.3 de las IAO 

constituirá base suficiente para anular la adjudicación del 

contrato y hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o ejecutar la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el 

Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento de 

conformidad con la Cláusula 35.1 de las IAO, el Contratante 

comunicará el nombre del Oferente seleccionado a todos los 

Oferentes no seleccionados y les devolverá las Garantías de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la Cláusula 

17.4 de las IAO.  

36. Pago de 

anticipo y 

Garantía 

36.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del Contrato, 

de acuerdo a lo estipulado en las CGC y supeditado al monto 

máximo establecido en los DDL. El pago del anticipo deberá 

ejecutarse contra la recepción de una garantía. En la Sección X 

“Formularios de Garantía” se proporciona un formulario de 

Garantía para Pago de Anticipo.  

37. Plazo de ejecución 

de la obra 

  37.1 El plazo de ejecución dela obra será el establecido en la 

Sección II. DDL 

 

38. Multa 38.1  Las multas a que hace referencia la Ley de Contratación del 

Estado de Honduras, se graduarán con carácter general en 

relación al monto contratado y su aplicación será conforme se 

establece en la Sección II. DDL. 

39. Garantía de 

Calidad.  

39.1  El Oferente seleccionado deberá presentar la Garantía de 

Calidad de Obras, la cual deberá estar vigente, como mínimo, 

por doce (12) meses después de concluida la obra.  Esta 

Garantía deberá ser emitida por la cantidad y en la moneda 

estipulada en la Sección II. DDL. 



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

 

A. Disposiciones Generales 
IAO 1.1 El Contratante es: Municipalidad de San Matias, El Paraíso 

 

Las Obras son:  

- Construccion de 1,734.00 m2 de pavimento 

- Construcción de 570 m de bordillo 

-  

El nombre e identificación del contrato son: CONSTRUCCIÓN 

“CONSTRUCCION PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO”, 

CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN MATIAS”. 

IAO 1.2  La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es:  12 de febrero de 

2020 

 

B. Documentos de Licitación 

 
IAO 10.1 La dirección del Contratante para solicitar aclaraciones es: 

 

Atención: Mayeli Duarte 

 

Dirección: Oficinas de la Municipalidad de San Matias, Barrio Miguel 

Paz Barahona, Municipio de San Matias, departamento de El 

Paraíso 

 

País:   Honduras   

 

Teléfono:  

 

Email: municipalidaddesanmatias@yahoo.com  

 

IAO 10.3 
Adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud de aclaración a los 

Documentos de Licitación, se celebrará una reunión de información para 

consultas, el 5 de noviembre a las 3:00 P.M. en las oficinas de la 

Municipalidad de San Matias, a la que libremente podrán asistir todos los 

Oferentes que lo deseen. Se levantará un acta de dicha junta y el 

Contratante entregará una copia de la misma a todos los Oferentes que 

hayan obtenido los documentos de la licitación. Visita al Sitio: El oferente 

deberá bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, visitar e 

inspeccionar el Sitio de las Obras y sus alrededores para obtener por sí 

mismo toda la información que pueda ser necesaria para preparar la Oferta. 



22                                                                                                                                Sección II. Datos de la Licitación 

 

 

C. Preparación de las Ofertas 
IAO 13.1 (f) Los Oferentes deberán presentar Un sobre con el Original y una copia de 

la Oferta (incluye documentos legales, financieros, técnicos y 
económicos de acuerdo a lo indicado en la Sección III. Evaluación de 
Ofertas).  
 
Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su 

Oferta:  
 

1) Carta de Oferta debidamente firmada por el representante legal de 

la empresa. (Ver el formulario indicado en la Sección IV). 

2) La Lista de Cantidades valoradas (Presupuesto de la Obra) es decir, 

con indicación de precios; fichas de costos, desglose de precios 

unitarios de materiales y desglose de precios unitarios de mano de 

obra. 

3) Copia de cédula de identidad o documento similar de identificación, de 

quien suscribe la oferta.  

4) Declaración jurada ante notario público de no encontrase comprendido 

en los art. 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado de Honduras. 

5) Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

6) Periodo de Validez de la Oferta. 

7) Constancia de Solvencia con el Colegio de Ingenieros Civiles de 

Honduras (CICH). 

8) Registro Tributario Nacional RTN. 

9) Fotocopia autenticada del Poder General de Administración del 

Representante Legal de la Empresa. 

10) Constancia de Solvencia de la SAR. 

11) Permiso de Operación vigente, extendido por la municipalidad de su 

Localidad 

 

IAO 15.1 El precio de la Oferta será expresado en Lempiras. 

IAO 16.1 El período de validez de las Ofertas será de (60) Noventa días 

calendarios. 

 

En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar a los 

Oferentes que extiendan el período de validez por un plazo adicional 

específico. La solicitud y las respuestas de los Oferentes deberán ser por 

escrito. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que se les haga 

efectiva la garantía de mantenimiento.  Al Oferente que esté de acuerdo 

con la solicitud no se le requerirá ni se le permitirá que modifique su 

Oferta, excepto como se dispone en la Cláusula 17 de las IAO. 
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IAO 17.1 

 

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta consistirá en: 
 

- Una garantía emitida por un banco; o Una Fianza emitida por una 

aseguradora. 

IAO 17.2 

 

La Garantía de la Oferta será por un monto equivalente al menos del 2% 

(dos por ciento) del monto de la oferta, con un plazo de (60) sesenta días 

calendarios. Expresada en lempiras. 
 

IAO 18.1 “No se considerarán” Ofertas alternativas. 
 

IAO 19.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es 

una (1) copia en sobres separados con la información completa. 

 

 

D. Presentación de las Ofertas 

 
IAO 20.1  

- Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente. 

 

 

IAO 20.2 (a) 
Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del 

Contratante es:  

Atención: Sr. Raul Castellanos, Alcalde Municipal de San Matias 

 

Dirección: Oficinas de la Municipalidad de San Matias 

 

Municipio: San Matias, El Paraíso. 

 

País: Honduras 

 

IAO 20.2 (b) Nombre y número de identificación del contrato tal como se indicó en la  

IAO 1.1. “CONSTRUCCIÓN “CONSTRUCCION PAVIMENTO CON 

CONCRETO HIDRAULICO”, CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN 

MATIAS”” 

 

IAO 20.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DEL 9 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 HORA 2:00 P.M.” 

IAO 21.1 
La fecha y la hora límite para la presentación de las Ofertas serán: 

EL LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2020, HORA 2:00 P.M. 
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E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 24.1 La apertura de las Ofertas tendrá lugar en: Oficinas de la Municipalidad 

de San Matias, Barrio Abajo. 

Fecha: LUNES 9 DE NOVIEMBRE DE 2020; Hora: 2:00 p.m. 

 
 

F. Adjudicación del Contrato  

IAO 32.1 Completadas todas las etapas de evaluación, descritas en la Sección III. 

Evaluación de Ofertas; el Contratante adjudicará el contrato al Oferente 

cuya Oferta el Contratante haya determinado que cumple sustancialmente 

con los requisitos de los Documentos de Licitación y que representa el 

costo evaluado como más bajo. 

 

IAO 35.1 El oferente seleccionado deberá presentar una Garantía de Cumplimiento 

por un monto equivalente al 15% del monto total del contrato, y deberá 

tener una vigencia igual al respectivo plazo de construcción del proyecto 

más 4 meses. 

 IAO 36.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del 20% por ciento del 

Precio del Contrato. Antes de entregar cualquier suma de dinero al 

contratista en concepto de anticipo, deberá presentar una fianza o 

Garantía por Anticipo de Fondos que respalde el cien por ciento (100%) 

del monto del adelanto. El anticipo será deducido mediante retenciones a 

partir del pago de la primera estimación de obra ejecutada, en la misma 

proporción en que fue otorgado. En la última estimación se deducirá el 

saldo pendiente de dicho anticipo. La vigencia de esta Garantía será por 

el mismo plazo del contrato más dos meses; y, concluirá con el reintegro 

total del anticipo. 

 

IAO 37.1 
El Plazo de Ejecución de la Obra es de: 75 DIAS 

IAO 38.1 
Por cada día de atraso en la ejecución de la obra se establecerá una multa 

del 0.18% sobre el monto total del contrato. 

IAO 39.1 A partir de la fecha de la recepción de las obras, el contratista deberá 

presentar la Garantía de Calidad de Obras, la cual deberá estar vigente, 

como mínimo, por doce (12) meses después de concluidas éstas.  La 

cuantía de esta garantía será del 5% del monto total del contrato y deberá 

asegurar que cualquier defecto de ejecución pueda ser solventado dentro 

del período antes indicado. 

 



Sección III.  Evaluación de Ofertas 

La Comisión de Evaluación examinará todas las ofertas para confirmar que todas las estipulaciones y 

condiciones solicitadas han sido presentadas por el oferente, caso contrario la oferta será rechazada. De 

forma general la metodología de evaluación tendrá las fases siguientes: 

 

a. Examen preliminar/ Precalificación de las ofertas. 

b. Evaluación técnica de las ofertas. 

c. Evaluación económica del Precio más Bajo 

  

La oferta evaluada como la más favorable, es la oferta que, después de aprobar el examen preliminar, y los 

criterios técnicos, presenta el precio más bajo.  

 

1. EXAMEN PRELIMINAR. 

 

El oferente presentará incluidos como parte de su oferta, todos los documentos que acrediten su capacidad 

legal y financiera requeridas para contrataciones públicas. Los documentos que debe presentar el oferente 

para efectuar este examen son los siguientes: 

 

Criterios  Cumplimiento Evidencia Presentada 

Capacidad para obligarse y 

contratar 
SI O NO 

1) Carta de Oferta debidamente firmada por el 

representante legal de la empresa. (Ver el 

formulario indicado en la Sección IV). 

2)  Copia de cédula de identidad o documento 

similar de identificación, de quien suscribe la 

oferta.  

No encontrarse 

Inhabilitado  
SI O NO 

3)   Declaración jurada ante notario público de no 

encontrase comprendido en los art. 15 y 16 de 

la Ley de Contratación del Estado de 

Honduras. 

Respaldo para mantener la 

Oferta en tiempo y forma. 
SI O NO 

4) Garantía de Mantenimiento de Oferta. 

5) Periodo de Validez de la Oferta. 

Otros Requisitos SI O NO 

 
6) Constancia de Solvencia con el Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras (CICH). 
 

7) Registro Tributario Nacional RTN. 

 

8) Permiso de Operación vigente, extendido 

por la municipalidad de su Localidad. 

El contratista que NO CUMPLA CON LOS REQUISITOS  “1” y “7” y “8” será objeto de 
descalificación automática, el resto de los criterios son de carácter subsanable. Si el Oferente no 
cumple la solicitud de  subsanación de documentos en el período de 5 días hábiles, podrá rechazarse 
su Oferta. 
Para la aprobación del Examen Preliminar, es necesaria la aprobación de cada uno de estos criterios, las 
ofertas que no pasen el examen preliminar no podrán pasar a la siguiente fase de calificación. 
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2. EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

La Comisión de Evaluación determinará a su entera satisfacción si los oferentes cumplen los criterios de 

calificación. El resultado se determinará después de analizar los documentos de calificación presentados 

por los oferentes para demostrar sus capacidades. 

 

Criterios  Cumplimiento Evidencia Presentada 

Trabajos de Construcción 

Realizados por el Oferente 
SI O NO 

Conforme a su Oferta se requiere experiencia específica en la 

construcción de obras similares a las requeridas en los alcances 

de obras, mínimo deberá presentar (2) Actas de Recepción de 

Obras, completadas en forma satisfactoria.  Estas obras deben 

ser comparables, en cuanto a su monto  por arriba 1.0 millon 

y complejidad, a los indicados en la Lista de Cantidades, y 

haber sido llevados a cabo dentro de un período de cinco (5) 

años que termina en la fecha límite para la presentación de 

ofertas. 

Equipo mínimo presentado 

 
SI O NO 

En atención al equipo que el Contratista asignará al Proyecto, 

este deberá dar fe de su tenencia y disposición al momento de 

ejecutar las obras, ya sea adjuntando copia de las facturas de 

compra del mismo o de documentos que garanticen la 

disponibilidad  mediante el alquiler o arrendamiento del mismo. 

La tenencia o disponibilidad así como el estado de este equipo 

podrá ser verificado por la Comisión de Evaluación de las 

ofertas. 

 

El equipo mínimo requerido es el siguiente: 

EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO 

No. DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

1. Concretera de 1 bolsa 1 

2. Vehículo pick-up 1 

3. Volqueta 1 

4. Equipo de topografía 1 

5. Herramientas y Equipo menor Global 
 

Personal Técnico SI O NO 

Debe acreditar la participación del personal técnico 

mínimo con CV actualizado y firmado por la persona y la 

empresa en particular para esta licitación a la que se 

deberá hacer referencia y para: 

 

1) Ing. Residente 

2) Topógrafo 
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3. EVALUACIÓN ECONÓMICA DEL PRECIO MÁS BAJO 

 
 

 

Los oferentes que hayan pasado las anteriores etapas de calificación se les procederá a evaluar el precio 

ofertado, determinando que oferta presenta el costo ofertado como el más bajo y por lo tanto obtiene el 

primer lugar y será adjudicataria del Contrato de Construcción.  





Sección IV. Formularios de la Oferta 

1. Oferta 

 
[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta] 

 

[fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del 

Contrato] 

 

A: [nombre y dirección del Contratante] 

 

Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) enmienda(s) [ 

liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del Contrato] de conformidad 

con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de [indique el monto en 

cifras], [indique el monto en palabras] [indique el nombre de la moneda]. 

 

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 

 
Moneda Monto pagadero en la 

moneda 

Tasa de cambio: [indique 

el número de unidades de 

moneda nacional que 

equivalen a una unidad de 

moneda extranjera] 

Insumos para los que se 

requieren monedas 

extranjeras 

(a) 

 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

   

 

El pago de anticipo solicitado es: 

 
Monto Moneda 

(a) 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

  

 
 

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimiento entre 

ambas partes. Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta más baja ni ninguna 

otra Oferta que pudieran recibir. 
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Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con el período de validez de la Oferta de 118 

días y con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los documentos de 

licitación y especificados en los DDL. 

 

No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 

Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas o 

proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas, de 

conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO. 

 

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación 

con esta Oferta y la ejecución del Contrato si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a 

continuación: 

 

Nombre y dirección del 

Agente 

Monto y Moneda Propósito de la Comisión 

o Gratificación 

 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 

Dirección: __________________________________________________________________ 
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2. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades 

 
Yo ______________________, mayor de edad, de estado civil _______________, de 

nacionalidad _______________, con domicilio en _____________________________ 

__________________________________________ y con Tarjeta de Identidad/pasaporte No. 

__________________ actuando en mi condición de representante legal de ____(Indicar el 

Nombre de la Empresa Oferente / En caso de Consorcio indicar al Consorcio y a las empresas 

que lo integran)_________________ ______________________, por la presente HAGO 

DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran  comprendidos 

en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades a que se refieren los artículos 15 y 16 de la Ley 

de Contratación del Estado, que a continuación se transcriben: 

 

“ARTÍCULO 15.- Aptitud para contratar e inhabilidades. Podrán contratar con la 

Administración, las personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que teniendo plena 

capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y 

profesional y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:  

1) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, delitos 

contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con el 

ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación 

fiscal, mientras subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las sociedades 

mercantiles u otras personas jurídicas cuyos administradores o representantes se encuentran en 

situaciones similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;  

2) DEROGADO;  

3) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 

rehabilitados;  

4) Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes del Estado o 

de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo que se financie con fondos 

públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo 258 de la Constitución de la República;  

5) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resolución firme 

de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la suspensión temporal en el Registro 

de Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el primer caso, la prohibición de 

contratar tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido objeto 

de resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será 

definitiva;  

6) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya 

responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la 

adjudicación o la firma del contrato;  

7) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o empleados 

públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o indirectamente 

en cualquier etapa de los procedimientos de selección de contratistas. Esta prohibición se aplica 

también a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas vinculadas por 

unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 

los funcionarios o empleados a que se refiere el numeral anterior, o aquellas en las que 

desempeñen, puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de 

relación o de parentesco; y,  

8) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedimientos de 

contratación o haber participado en la preparación de las especificaciones, planos, diseños o 

términos de referencia, excepto en actividades de supervisión de construcción.  
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ARTÍCULO 16.- Funcionarios cubiertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del 

Artículo anterior, se incluyen el Presidente de la República y los Designados a la Presidencia, los 

Secretarios y Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionarios de igual rango 

de las Secretarías de Estado, los Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, los miembros del Tribunal Nacional de Elecciones, el Procurador y 

Subprocurador General de la República, el Contralor y Subcontralor General de la República, el 

Director y Subdirector General Probidad Administrativa, el Comisionado Nacional de Protección 

de los Derechos Humanos, el Fiscal General de la República y el Fiscal Adjunto, los mandos 

superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o funcionarios de similares 

rangos de las instituciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en 

el ámbito de la contratación de cada Municipalidad y los demás funcionarios o empleados 

públicos que por razón de sus cargos intervienen directa o indirectamente en los procedimientos 

de contratación.” 

 

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de _____________________________, 

Departamento de ____________, a los ____________ días de mes de 

________________________ de ______________. 

 

 

Firma: _______________________ 

 

 

 



3. 3. FORMATO DEL CONTRATO 

 
CONTRATO xxxxxxxx 

 
 
Nosotros: Raúl Edgardo Castellanos Sosa, hondureño, mayor de edad, casado, quien se 
identifica con cédula de identidad número 0713-1965-00055, actuando en mi condición de 
Alcalde del Municipio de San Matías, Departamento de El Paraíso, y que en adelante para fines 
de este Contrato se denominará EL CONTRATANTE, Y xxxx, mayor de edad, hondureño, 
Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad N° xxxxxxx, con residencia en el municipio de xxxx, 
Departamento de El Paraíso, y dirección de correo electrónico xxxxx,, actuando en su condición 
de Representante Legal, denominado en adelante como EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar el presente Contrato bajo las cláusulas siguientes: 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a ejecutar para La 
Municipalidad de San Matías el Proyecto: “xxxxxxxx”, ubicado en xxxxxxx”, de acuerdo con las 
cantidades de obra y precios unitarios del desglose de oferta que se adjunta a este contrato y 
de conformidad a las especificaciones técnicas establecidas. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: FUENTE DE LOS RECURSOS: Las obras serán financiadas con recursos de 
la Municipalidad de San Matías. 
   
CLÁUSULA TERCERA: MONTO DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El monto del contrato 
asciende a la cantidad de xxxxxxx (xxxxxx), la Forma de Pago será la siguiente: 1) Pagos por 
Estimaciones (Con base a Precios Unitarios): Se realizarán pagos con base a estimaciones de 
obra ejecutadas y debidamente autorizadas por El Supervisor a que se refiere la Cláusula 
Novena de este Contrato. 2) Último Pago: El pago final estará condicionado por deducción de 
las multas en el caso que correspondan, presentación de la Garantía de Calidad de Obra, 
devolución del Libro de Bitácora, estimación de precios unitarios, estimación por el contrato 
original, estimación por el adendum si fuese necesario, considerando que el trabajo adicional 
forma parte de la estimación. El pago final será hecho después de la terminación del trabajo y la 
aceptación final por parte de la Municipalidad de San Matías. Los pagos con las deducciones 
contractuales se realizarán dentro de los 15 días calendario contados a partir del cumplimiento 
de los requisitos y la presentación correcta de los documentos de cobro correspondiente. 
  
CLÁUSULA CUARTA: RETENCIONES.- A las estimaciones, se les deducirá las correspondientes 
retenciones de ley de acuerdo a la utilidad reflejada en la Cláusula Tercera, en concepto de 
Impuesto sobre la Renta, así como otras retenciones legales o por mandato judicial 
correspondientes.- la Municipalidad de San Matías, no hará retención de este Impuesto si EL 
CONTRATISTA acredita estar sujeto a régimen de pagos a cuenta, por lo que deberá presentar 
fotocopia de la constancia vigente emitida por La SAR.  
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CLÁUSULA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO Y ORDEN DE INICIO: Se considera como fecha 
oficial de inicio del proyecto 5 días después de la firma del contrato, Para la ejecución de las 
obras contempladas en este contrato, el Contratista se compromete y obliga a terminar las 
mismas a satisfacción del Contratante, en un plazo de xx días calendarios contados a partir de la 
fecha en que se emita la orden de inicio.  
    
CLÁUSULA SEXTA: MULTA: En caso que el Contratista no termine el proyecto por causas 
imputables a él en el plazo estipulado, pagará a la Municipalidad de San Matías, en concepto de 
daños y perjuicios ocasionados por demora la cantidad de xxxxxxxx  por cada día de retraso, 
hasta un máximo que no sobrepase el 10% del monto total del contrato. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: GARANTÍAS: El Contratista, previo a la entrega del anticipo, rendirá: a) 
Una Garantía o fianza de Cumplimiento de Contrato equivalente al quince por ciento (15%) del 
monto del contrato que asciende a xxxxxxx, con una vigencia de xx días; b) Una Garantía o 
fianza de anticipo equivalente al quince por ciento (15%) del monto del contrato que asciende a 
xxxxx)., con una vigencia de xxx días;  ambas garantías, podrán constituirse a través de una 
Garantía Bancaria o una Fianza de Institución Aseguradora.-  El Contratista deberá ampliar la 
vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de manera que venza  TRES (3) meses 
después del nuevo plazo establecido; el valor de la ampliación de la Garantía de Cumplimiento  
será sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo anterior hubiere sido ejecutado 
satisfactoriamente.-  Previo al pago de la última estimación, se exigirá la presentación de la 
Garantía de Calidad de Obra, equivalente al cinco por ciento  (5%) del monto del contrato, esta 
Garantía deberá tener vigencia de un año a partir de la fecha de  emisión del Acta de Recepción 
Definitiva. 
   
CLÁUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integrante del presente 
contrato: (1) el presente documento; (2) la Notificación de Adjudicación; (3) la Oferta del 
Contratista (Cronograma de actividades, oferta, desglose de la oferta); (4) Documento de 
licitación (Pliego de Bases y Condiciones) (incluyendo planos y detalles); (5) Garantías 
contractuales. (6) Bitácora, (7) Órdenes de Cambio, (8) Adendum, (9) Constancia para trámites 
de Garantías. Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el mismo orden 
de prioridad en que aparecen mencionados en esta cláusula. 
   
CLÁUSULA NOVENA: CALIDAD DE LA OBRA: Comprende que el contratista es responsable de la 
calidad de los materiales usados su adecuado transporte y uso para la producción de cada una 
de las actividades del proyecto; incluyendo, pero no limitándose a los adecuados procesos 
constructivos en base a los planos y especificaciones técnicas y diferentes componentes del 
diseño. Para lo cual el contratista deberá presentar al contratante la garantía de calidad de 
obras a partir de la recepción de las obras y por una vigencia mínima de 12 meses. La cuantía de 
esta garantía será del 5% del monto total del contrato y asegura cualquier defecto en los 
materiales o la ejecución. El contratista podría solventar el problema dentro del periodo de 
vigencia de la garantía.  
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CLÁUSULA DÉCIMA: SUPERVISOR: El Contratante verificará la ejecución del proyecto objeto de 
este contrato por medio de un Supervisor, el cual será dado a conocer al Contratista. El 
Supervisor, en representación del Contratante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al 
Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdo con los planos y especificaciones 
contractuales y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento. El Supervisor controlará el trabajo del Contratista y le notificará de cualquier 
defecto que encuentre. Dicho control no modificará de manera alguna las obligaciones del 
Contratista. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO: Este contrato podrá ser 
modificado o enmendado parcial o totalmente en alguna o en todas sus cláusulas siempre y 
cuando se acuerde por escrito entre las partes. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN DE LA OBRA: Las recepciones provisional y 
definitiva se llevarán a cabo conforme las disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y 
su Reglamento. 
 
 CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Según los artículos 71, 121 
y 127 de la Ley de Contratación del Estado y 186, 190 y 193 de su Reglamento, se entenderá por 
caso fortuito o fuerza mayor, todo acontecimiento que no ha podido preverse o que previsto 
no ha podido evitarse, que imposibilita el exacto cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. Se reconocen como causa de fuerza mayor entre otras: A) guerra, rebelión y 
motines; B) huelga, excepto aquella de los empleados del Contratista; C) desastres naturales, 
tales como terremotos, maremotos, huracanes, inundaciones y; D) otras causas reconocidas 
como de fuerza mayor. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: EVENTOS COMPENSABLES: Si un evento compensable impide 
que los trabajos se terminen a la Fecha Prevista de Terminación, se deberá prorrogar la Fecha 
Prevista de Terminación. El Supervisor decidirá si la Fecha Prevista de Terminación deberá 
prorrogarse y en qué medida. Por su parte, se reconocen como eventos compensables los 
siguientes: (a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las Obras en la Fecha 
de la orden de Inicio; (b) El Gerente de Obras o El Supervisor ordena una demora o no emite los 
Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución oportuna de las 
Obras; (c) El Gerente de Obras o El Supervisor ordena al Contratista que ponga al descubierto 
los trabajos o que realice pruebas adicionales a los trabajos y se comprueba posteriormente 
que los mismos no presentaban defectos; (d) Las condiciones del terreno son más 
desfavorables que lo que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de la Notificación 
de la Resolución de Adjudicación, a partir de la información emitida a los Oferentes, la 
información disponible públicamente y la Visita Oficial del Sitio de las Obras; (e) El Supervisor 
imparte una instrucción para lidiar con una condición imprevista, causada por el Contratante, o 
de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad u otros motivos; 
(f) Beneficiarios, autoridades municipales, o el Contratante no trabajan conforme a las fechas y 
otras limitaciones estipuladas en el Contrato, causando demoras; y (g) El Supervisor demora sin 
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justificación alguna la emisión del Acta de Recepción Definitiva.  (h) El Gerente de Obras sin 
justificación desaprueba una subcontratación. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RESPONSABILIDADES Y DAÑOS: El Contratista será responsable 
de toda reclamación civil proveniente por daños y perjuicios a su propio personal o a terceras 
personas. - Asimismo El Contratista exonera a El Contratante de toda reclamación, demanda, 
actuaciones judiciales por consecuencia de aplicación de las leyes laborales de previsión o 
seguridad social respecto a personal que esté a su servicio.  
 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. - Si con motivo de alguna desavenencia 
en la interpretación, ejecución, efectos y/o resolución de este contrato, las partes contratantes 
harán todos los esfuerzos posibles para conciliar los conflictos o cualquier desacuerdo, en 
primera instancia; de no solventarse procederá someterlos a la jurisdicción y competencia del 
Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo del Departamento de El Paraíso. 
  
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: CAUSAS  DE  RESCISIÓN DEL CONTRATO: IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA: la Municipalidad de San Matías, podrá rescindir el presente contrato sin incurrir 
en responsabilidad de su parte y hacer efectivas las garantías, cuando ocurra cualquiera de las 
siguientes causas:  a) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el 
presente; b) Por no iniciar la obra después de la fecha indicada por la Municipalidad de San 
Matías, ; c) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a insuficiente mano de obra, 
mala calidad de los materiales, uso inapropiado de equipo y/o de los fondos adelantados por la 
Municipalidad de San Matías,, de conformidad con los resultados de los informes emitidos por 
EL SUPERVISOR o con base a las visitas que  la Municipalidad de San Matías,  lleve a cabo, de lo 
cual se pueda presumir que existe el riesgo de que se distorsione el objeto del presente 
Contrato; d) Cuando se ha agotado el plazo contractual, salvo casos excepcionales 
determinados por la Municipalidad de San Matías,; e) El incumplimiento en la ejecución del 
proyecto programado a través del cronograma de actividades y programas de desembolsos, 
salvo causa debidamente justificada; f) No cumplir con las instrucciones de la Supervisión de la 
Municipalidad de San Matías, anotados en la bitácora o a través de correspondencia; g) 
Abandono del trabajo por el contratista; Se considerará como abandono en el caso de que el 
contratista no cumpla con su cronograma de actividades y presente atrasos sustanciales (un 
desfase en el avance físico igual o mayor al 15% de lo programado) o el programa de trabajo 
presente atrasos sin causa justificada o que no fuese la causa de este atraso una fuerza mayor. 
h) Todas las causales establecidas en las Condiciones Generales del Contrato, Condiciones 
Especiales del Contrato y, en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. OTRAS 
CAUSAS DE  RESCISIÓN DEL CONTRATO:  a) A requerimiento de la Municipalidad de San 
Matías, cuando las condiciones prevalecientes no hicieran posible la terminación del proyecto, 
en cuyo caso la causal será de mutuo acuerdo; b) Por incapacidad manifiesta de EL 
CONTRATISTA para continuar la ejecución el proyecto; c) Por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito; d) Por la no factibilidad del proyecto de infraestructura.- La suspensión de los 
desembolsos o resolución del contrato por parte de  la Municipalidad de San Matías, según sea 
el caso por cualesquiera de las cláusulas antes indicadas, no liberará de responsabilidad a EL 
CONTRATISTA de las obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos que le 
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hubiese adelantado la Municipalidad de San Matías,, en todo caso se hará una liquidación de 
los trabajos hechos a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA un pago justo y 
equitativo. e) Por aplicación de lo establecido en el Artículo 72 del Decreto Legislativo No. 168-
2015  (Disposiciones Generales para la Ejecución  del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República) el que literalmente dice: “En todo Contrato financiado con fondos 
externos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a la rescisión o 
resolución del Contrato, sin más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a 
las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del 
Contrato. Igual sucederá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se 
efectúe por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción 
de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 
emergencia.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LEY QUE RIGE EL CONTRATO: Este contrato, su significado e 
interpretación y la relación que crea entre las partes se regirán por las leyes nacionales vigentes 
y las disposiciones establecidas en este contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: ESCALAMIENTO DE PRECIOS: Los precios se mantendrán fijos 
durante todo el contrato y no estarán sujetos a ajuste. 
  
CLÁUSULA VIGÉSIMA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- Ambas partes aceptan todas y cada una 
de las estipulaciones del presente contrato y se obligan a su fiel cumplimiento; en fe de lo cual y 
para constancia se firma el presente contrato, en dos ejemplares con el mismo efecto, en el 
Municipio de San Matías, Departamento de El Paraíso, a los xx de xxxx de 2020. 
 
 
 
 
       _________________________                                  ________________________________ 

            RAUL CASTELLANOS                         
          ALCALDE MUNICIPAL                                              REPRESENTANTE LEGAL 

    CONTRATANTE                                                       CONTRATISTA 

 
 



 

Sección V.  Formularios de Garantía 

 

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta, la Garantía de Cumplimiento, la Garantía por Pago de Anticipo y la Garantía de Calidad.  

Los Oferentes no deberán llenar los formularios para la Garantía de Cumplimiento ni para la 

Garantía de Pago de Anticipo en esta etapa de la licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá 

proporcionar estas dos garantías. 
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Garantía de Mantenimiento de la Oferta  

FORMATO GARANTÍA MANTENIMIENTO DE OFERTA 

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTÍA / FIANZA 

 DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Nº: _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISIÓN:       _______________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:               ________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELÉFONO:        ____________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de ______________________________________, para garantizar que el 

Afianzado/Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la licitación 

__________________________________________ para la Ejecución del Proyecto: 

“______________________” ubicado en _____________________________________.  

 

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:   __________________________  

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO: __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ EJECUTADA POR EL 

VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN MATIAS, ACOMPAÑADA DE LA NOTIFICACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO. 

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 

cláusula obligatoria.    

 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma. 

2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta. 

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el 

período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la 

Garantía de Cumplimiento. 

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones. 

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de __________, Municipio de 

_______, a los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

                              FIRMA AUTORIZADA  
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Garantía de Cumplimiento  

FORMATO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

 

GARANTÍA / FIANZA 

 DE CUMPLIMIENTO Nº:  _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISIÓN:    _____________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ____________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELÉFONO: ____________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIAS, para garantizar que el 

Afianzado/Garantizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRÁ 

cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato 

firmado al efecto entre el Afianzado/Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto: 

“______________________” ubicado en _____________________________________.  

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  

 

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO:   __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN EN EL AVANCE DE LA OBRA, A SIMPLE 

REQUERIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIAS.   ACOMPAÑADA DE UNA 

NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO. 

 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. Que no cumpla con una o varias cláusulas del contrato 

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 

cláusula obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____, Municipio de ______, a 

los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

 

                             FIRMA AUTORIZADA  
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Garantía de Calidad  

FORMATO  GARANTÍA DE CALIDAD 

ASEGURADORA / BANCO 

 

 

GARANTÍA / FIANZA 

 DE CALIDAD:    _____________________________________ 

 

 

FECHA DE EMISIÓN:    _____________________________________ 

 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  _____________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELÉFONO: _____________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIAS, para garantizar la calidad DE 

OBRA del Proyecto: “______________________” ubicado en 

_____________________________________. Construido/entregado por el Afianzado/Garantizado 

______________________________________________. 

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:   __________________________  

 

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO:   __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: “LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DE CALIDAD, A SIMPLE REQUERIMIENTO 

DEL LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIASACOMPAÑADA DE UNA NOTIFICACIÓN DE 

INCUMPLIMIENTO. 

 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. No cumpla la cláusula del contrato referido a la calidad de la obra construida 

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 

cláusula obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _______, Municipio ________, a 

los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

 

   FIRMA AUTORIZADA  
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Garantía por Pago de Anticipo 

 

 

FORMATO GARANTÍA POR ANTICIPO 

ASEGURADORA / BANCO 

 

GARANTÍA / FIANZA 

 DE ANTICIPO Nº:    _____________________________________ 

 

FECHA DE EMISIÓN:    _____________________________________ 

 

AFIANZADO/GARANTIZADO:  ___________________________________________ 

 

DIRECCION Y TELÉFONO: ___________________________________________ 

 

Fianza / Garantía a favor de LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIAS, para garantizar que el 

Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad 

con los términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución 

del Proyecto: “______________________” ubicado en _____________________________________. 

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza. 

 

SUMA  

AFIANZADA/ GARANTIZADA:  __________________________  

 

VIGENCIA  De: _____________________ Hasta: ___________________ 

 

BENEFICIARIO:    __________________________ 

 

CLAUSULA OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR EL 

VALOR RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DE ANTICIPO, A SIMPLE REQUERIMIENTO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN MATIAS.   ACOMPAÑADA DE UNA NOTIFICACIÓN DE 

INCUMPLIMIENTO. 

 

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:  

1. No cumple la cláusula del contrato referido a la calidad de la obra construida 

 

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incondicionales, 

irrevocables y de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas que anulen o limiten la 

cláusula obligatoria.    

 

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de _____- Municipio de _____, a 

los  _______ del mes de _______ del año _____________. 

 

                                 FIRMA AUTORIZADA  

 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MATIAS 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO 
 
 

PRESUPUESTO 

Proyecto:                        
“CONSTRUCCION PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRAULICO, CASCO URBANO, 
MUNICIPIO DE SAN MATIAS 

Ubicacion:                      BARRIO EL IDEAL, POR EL PUENTE QUE CONDUCE AL BARRIO LAS FLORES 
Periodo de 
Ejecución:    

75 días 

       

       

PRESUPUESTO BASE 

No. Actividad Unidad Cantidad Precio Total 

1 LIMPIEZA DE CALLES M2 1,734.00   

2 TRAZADO Y MARCADO  M2 1,734.00   

3 CORTE / RELLENO Y COMPACTADO EN TERRACERIA M3 173.40   

4 ACARREO DE MATERIAL (DESPERDICIO) M3 50.00   

5 RELLENO COMPACTO CON MATERIAL SELECTO M3 260.10   

6 
PAVIMENTO CONCRETO HIDRAULICO, ESPESOR DE 
15 cm. COLOCADO, CURADO Y CORTADO 

M2 1,734.00   

7 BORDILLO DE CONCRETO DE 15 x15 cms ML 570.00   

8 PINTURA DE BORDILLOS ML 570.00   

9 PINTURA LINEA CENTRAL ML 289.00   

        

  TOTALES     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MATIAS 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO 
 
MUNICIPIO DE SAN MATIAS 

 

 

CROQUIS UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

 

COORDENADAS UTM 

INICIO:  E 539936 N 1545182 

FIN:  E 539948 N 1545368 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN MATIAS 

DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

PREVISIONES GENERALES 

La supervisión tendrá a su cargo las decisiones que puedan surgir en el proyecto, como calidad y 

aceptabilidad de los materiales, forma de ejecución y desarrollo de la obra, interpretación de las 

especificaciones, y el cumplimiento satisfactorio del contrato por parte del contratista. 

El contratista será responsable de tomar todas las precauciones necesarias a fin de no romper o destruir 

cualquier instalación de servicio público, durante cualquier proceso o etapa de la construcción. Antes 

de proceder deberá contactarse con las instituciones anteriormente mencionadas. 

El contratante, en ningún caso reconocerá gastos al contratista por reparaciones o reposiciones, salvo 

cuando hayan sido previamente identificados y planificados y sea el asunto absolutamente insalvable y 

necesario para la ejecución de las obras y en todo caso aprobado por el supervisor. 

 

SEÑALES Y MANTENIMIENTO DE TRÁNSITO 

El contratista deberá proporcionar y mantener por su cuenta todas las señales necesarias y adecuadas 

de peligro, letreros y otras disposiciones para el control del tránsito. Deberá tomar todas las 

precauciones necesarias para proteger la obra y salvaguardar al público. Las calles cerradas al tránsito 

deberán protegerse y los dispositivos de bloqueo deberán permanecer iluminados durante la 

oscuridad. Deberán proveerse señales de advertencia adecuadas para controlar y dirigir correctamente 

el tránsito. 

El contratista deberá colocar las vallas y señales preventivas que sean necesarias, para resguardar la 

seguridad de los peatones y vehículos que transitan por las vías públicas donde se ejecutarán las obras, 

así como cintas amarillas y conos reflectivos. 

 

PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE PROPIEDADES Y JARDINES 

El contratista tendrá la responsabilidad de preservar cualquier propiedad, pública o privada. Deberá 

proteger contra alteraciones y daños a todos los monumentos y límites de propiedad hasta que la 

supervisión atestigüe o bien rinda informe de su localización, estableciendo las referencias adecuadas. 

Durante el proceso de la obra, el contratista será responsable de todo daño o perjuicio ocasionado a 

cualquier propiedad como resultado de cualquier acción, omisión, negligencia o conducta impropia en 

la ejecución del trabajo. Será responsable de todo daño o perjuicio debido a trabajos o materiales 

defectuosos. La reparación o restitución de propiedades dañadas o perjudicadas deberá correr por 

cuenta del contratista, y ser similar o igual a la existente antes de que se ocasione el daño o perjuicio. 
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1. TRAZADO Y MARCADO 

Unidad: ML 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Este trabajo consistirá en el trazado y marcado de la obra a ejecutar, seccionando a cada 20 m. Todo 

trabajo de levantamiento y estacado de construcción deberá efectuarse por personal calificado: 

topógrafo, que tenga experiencia y sea aceptado por el supervisor. El contratista deberá entregar para 

su revisión y uso, una copia de toda la información que se ha utilizado en el estacado y trazado de la 

obra. Se deben dejar establecidos claramente los bancos de nivel utilizados en el proyecto. 

CRITERIOS DE CÁLCULO DEL ANÁLISIS DE COSTO 

La ejecución de esta actividad deberá satisfacer ciertas consideraciones como ser: el contratista deberá 

limpiar completamente el sitio de la obra, aquellos desperdicios producto de esta actividad. Requiere 

mano de obra calificada: cuadrilla de topografía, también incluye equipo topográfico: estádia y 

teodolito. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse por trazado y marcado, será el número de metros lineales medidos 

en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en 

esta especificación. 

2. EXCAVACIÓN COMÚN 

Unidad: M3 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Consiste en el corte del terreno por medio de equipo en suelos que no requieren el uso de explosivos, 

con la finalidad de obtener los niveles apropiados para la construcción de las obras de infraestructura, 

verificados y aprobados por la supervisión. 

 

CRITERIOS DE CÁLCULOS DEL ANÁLISIS DE COSTO 

Se considera, equipo, mano de obra, herramientas y operaciones conexas para el costo de la actividad. 

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse será el número de metros cúbicos medidos en la obra, de trabajos 

ordenados y aprobados por la supervisión. 

 

PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, 

equipo, herramientas y operaciones conexas necesarias para ejecutar la actividad. 
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3. ACARREO DE MATERIAL DE DESPERDICIO 

Unidad: M3 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

Estos trabajos consistirán en el acarreo de material de desperdicio con volqueta cargado de forma 

manual o con maquinaria, ya sea producto de la excavación u otro tipo de material del proyecto sin 

incluir la limpieza final. El material de desperdicio será transportado en volquetas y se procederá a 

trasladarlos al botadero municipal para el cual se ha considerado una distancia de diez (5) kilómetros, 

mismos que también serán verificados y aprobados por la supervisión para evitar contaminaciones 

ambientales, sedimentaciones en cauces de ríos o quebradas u otros. 

CRITERIOS DE CÁLCULOS DEL ANÁLISIS DE COSTOS 

Este trabajo de acarreo de material de desperdicio, requiere de mano de obra no calificada, 

retroexcavadora, volqueta y herramienta menor. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse por acarreo de material de desperdicio, será el número de metros 

cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, 

equipo, herramientas y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta 

especificación. 

 

 

4. CONFORMACIÓN DE SUB RASANTE 

Unidad: M3 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

El trabajo consiste en escarificar, homogenizar, humedecer, conformar, compactar y afinar la sub 

rasante de las calles que se van a pavimentar. 

Antes de comenzar a escarificar la sub rasante, se deberá realizar el perfilado y limpieza de las cunetas. 

En esta limpieza preliminar se deberá eliminar toda la maleza, pequeñas rocas, material orgánico 

extraído, y derrumbes a nivel de las cunetas, estos desechos deberán transportarse hacia sitios 

adecuados donde no causen contaminación ambiental ni representen peligro de obstrucción para el 

drenaje. Los sitios de colocación de estos materiales deberán ser definidos por el supervisor. 
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El material resultante se deberá humedecer, homogenizar, conformar, afinar y compactar obteniendo 

el bombeo especificado (2%). De igual forma una densidad mínima del 95% del Proctor Standard de la 

AASHTO. Este porcentaje de compactación será revisado por el supervisor, realizando una prueba de 

densidad en el sitio. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse por la conformación de la sub rasante será el número de metros 

cúbicos medidos en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, 

equipo, herramientas, materiales y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en 

esta especificación. 

 

5. SUB BASE 

Unidad: M3 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Este trabajo consiste en el suministro y colocación de material selecto con la humedad requerida; 

conformación y compactación del mismo, de acuerdo con el espesor total indicado o el establecido por 

el supervisor. 

Esta actividad incluye la adquisición, escarificación, colocación, conformación, afinamiento y 

compactación del material de esta especificación, y/o las órdenes impartidas por la supervisión del 

proyecto, el espesor será de 10 cm. 

La actividad comprende las siguientes operaciones: 

Acondicionamiento granulométrico y de plasticidad. 

Colocación del material selecto. 

Distribución, compactación y refino. 

MATERIALES: 

Los materiales incorporados en la obra consisten básicamente en materiales pétreos o granulares y 

agua. 

Los agregados deben ser de características uniformes, libres de terrones de arcilla, materia orgánica u 

otros elementos indeseables, obtenidos en un banco de préstamo aprobado por el supervisor, previo 

a la ejecución de los ensayos que sustenten el cumplimiento de las especificaciones de calidad aquí 

definidas. 

Los materiales deben cumplir con las siguientes características: 
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REQUISITOS PARA LOS MATERIALES 

CARACTERÍSTICA EXIGENCIA NORMATIVA /OBSERVACIONES 

El que sea mayor debe ser separado ya sea por tamizado en el banco de material o según lo autorice la 

supervisión. 

Porción retenida en tamiz Nº 2 100% en peso 

Porción retenida en tamiz Nº 4 (4.75 mm) 40 - 65% en peso 

Porción que pasa el tamiz Nº 200 (0.075 mm) 10 - 15% en peso AASHTO T 11 

Porción que pasa el tamiz Nº 40 (0.425mm) 

Límite liquido menor de 35 

Índice de Plasticidad entre 6 y 12 

AASHTO T 89 

AASHTO T 90 

Abrasión desgaste Los Ángeles Menor del 40 % AASTHO T-96 

Valor soporte relativo CBR > 20 % AASHTO T 193 

 

PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO: 

SEÑALIZACIÓN: 

Durante la ejecución de esta actividad, el contratista debe proveer la señalización del tipo preventivo y 

regulatoria necesaria para brindar seguridad a los usuarios. La cantidad de señales deben estar en 

función de los frentes de trabajo desplegados diariamente a lo largo de la calle. Cualquier accidente 

ocurrido en la calle o problema derivado de la falta o insuficiencia del señalamiento es responsabilidad 

exclusiva del contratista. 

La responsabilidad del contratista para el mantenimiento de tránsito y seguridad vial se inicia con la 

orden de inicio al contratista. El período de responsabilidad abarcará hasta el día de la entrega final de 

la obra a la alcaldía. 

COLOCACIÓN DEL MATERIAL SELECTO: 

El material selecto a utilizar debe ser colocado esparciéndolo sobre la superficie previamente 

acondicionada. En el caso de que sea necesaria la mezcla de dos o más materiales provenientes de 

diferentes bancos se debe proceder con las motoniveladoras a formar camellones de material a lo largo 

del tramo. Se deben mezclar los materiales pasándolos de un lado a otro de la superficie de rodadura 

del tramo, hasta que el material mezclado sea homogéneo. Este material debe ser extendido mediante 
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el uso de motoniveladoras u otros equipos, capaces de esparcir el material de acuerdo a los 

requerimientos de pendiente y coronamiento, con los espesores y anchos especificados. Durante estos 

procedimientos deben eliminarse todas las partículas de tamaño mayor al especificado y sin permitir la 

segregación del mismo, se debe, además, humedecer el material hasta proporcionarle la humedad 

óptima de compactación. 

El espesor total de la capa de sub base no debe de ser menor de diez centímetros (10 cm). Estas 

características deben ser comprobadas en un tramo de prueba. 

 

REQUISITOS DE COMPACTACIÓN: 

El material compactado debe tener un contenido de humedad que no difiera en más o menos dos por 

ciento (2%) de la humedad óptima de compactación y debe alcanzar por lo menos el ciento por ciento 

(100%) de la densidad máxima determinada por la prueba AASHTO T 99 (Proctor Estándar). 

La compactación debe comenzar en los bordes y avanzando hacia el centro del tramo a pavimentar y 

debe continuar hasta que todas las capas queden compactadas en todo su ancho y espesor, con las 

densidades señaladas anteriormente. Cada capa debe ser nivelada con equipo apropiado para asegurar 

una compactación uniforme, y no debe proseguirse la compactación de una nueva capa, hasta que la 

anterior llene los requisitos de compactación especificados. El control de densificación se debe realizar 

mediante pruebas de humedad y densidad en forma paralela a la ejecución de los trabajos de 

construcción. Estas pruebas deben realizarse en forma inmediata a la terminación de los procesos de 

afinamiento y nunca después de transcurrir de un día. 

La compactación se debe comprobar en el campo, de preferencia mediante el método AASHTO T 191 

(ASTM D 1556). 

CONSERVACIÓN: 

Durante el proceso constructivo y hasta completar la superficie de rodadura, se debe mantener la 

superficie de la sub rasante libre del estancamiento de agua. Cuando por razones imputables al 

contratista, se le causen deformaciones indebidas a la superficie de rodadura, ésta se debe reparar de 

manera satisfactoria por cuenta del contratista. 

 

MÉTODO DE MEDICIÓN Y PAGO: 

MEDICIÓN: La medición de esta actividad será en metros cúbicos de la capa de material selecto 

colocado terminado, con aproximación de dos decimales, debidamente construidos por el contratista 

y aceptados por la supervisión. El volumen será calculado por procedimientos analíticos. Para el cálculo, 

la dimensión longitudinal debe ser la realmente cubierta por la capa; la dimensión transversal debe ser 

el ancho de la calzada de acuerdo a la sección aprobada por la supervisión, medida previa a la colocación 
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del material y el espesor ordenado. El contratista está obligado a colocar el espesor ordenado, de no 

ser así, deberá completarlo por su cuenta. 

PAGO: El pago se hará por el número de metros cúbicos, medidos como se indica anteriormente, al 

precio unitario de contrato para el ítem correspondiente, con la humedad requerida, compactado y 

afinado, pago que constituirá plena compensación por los materiales y por toda la mano de obra, 

equipo, herramientas y demás tareas insumos e imprevistos necesarios para completar este concepto, 

tal como se especifica o como sea ordenado por la supervisión. 

 

6. CONCRETO HIDRÁULICO DE 4,000 PSI 

Unidad: M2 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Esta actividad consiste en la pavimentación con concreto hidráulico de 4,000 PSI, utilizando el método 

de losas cortas por sus ventajas estructurales y económicas, entre ellas: se reduce el espesor de la losa, 

no necesita barras de transferencia de cargas ni sellado de juntas. 

MATERIALES 

El concreto estará constituido de cemento, agregados y agua. 

CEMENTO 

El cemento deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

AASHTO M-85 

ASTM C150 

El contratista deberá proporcionar los medios para el almacenamiento y protección del cemento contra 

la humedad y en condiciones adecuadas. Aquel cemento que por alguna razón se vuelve parcialmente 

duro o que contenga grumos o costras de cementó, deberá rechazarse. 

 

AGREGADOS 

Los agregados finos para concreto deberán cumplir con los requerimientos de AASHTO M93. Los 

agregados gruesos para concreto deberán cumplir con los requerimientos de AASHTO M80 - 87. 

AGUA 

El agua usada en la mezcla o el curado deberán estar razonablemente limpios y libres de aceite, sales, 

ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que altere el producto. En 

consecuencia, el agua deberá examinarse y deberá cumplir con los requerimientos de AASHTO T26-79. 

El agua reconocida como potable se podrá usar sin previo examen. 
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ADITIVOS 

Ningún aditivo podrá usarse en el concreto sin autorización previa y toda autorización estará sujeta a 

los requerimientos de AASHTO, ASTM que sean aplicables. 

Los aditivos deberán demostrar compatibilidad con todos los materiales locales que compongan el 

concreto, incluyendo el cemento. Las mezclas de prueba deberán demostrar, además, que el concreto 

fresco tendrá las propiedades deseadas. 

 

EQUIPO DE MEZCLADO 

1. Generalidades: el concreto puede mezclarse en el lugar de construcción o en una instalación central, 

ya sea total, parcialmente o en camiones mezcladores. Cada mezcladora deberá ser del tipo autorizado 

y tener colocada en lugar visible la placa del constructor, en la que se muestre la capacidad de la olla 

en términos de volumen de concreto mezclado y la velocidad de rotación de la olla mezcladora o de las 

aspas. 

2. Mezcladoras en el lugar de construcción: la mezcla debe hacerse en una mezcladora autorizada, 

capaz de combinar agregados, cemento y agua en una masa completamente mezclada y uniforme en 

el tiempo de mezclado específico, y capaz de descargar la mezcla sin segregación. 

3. Camiones mezcladores y camiones agitadores: los camiones mezcladores que se usen para mezclar 

y transportar concretos, y los camiones agitadores que se usen para transportar concreto mezclado en 

instalaciones centrales, deberán cumplir con los requerimientos de AASHTO M157. 

MÉTODOS DE CONSTRUCCIÓN 

Una vez terminada la sub base deberá mantenerse lisa y compacta hasta que se coloque el concreto en 

caso de que se utilice el método de forma deslizante en la construcción. Cuando las condiciones de 

trabajo permitan trabajar desde la orilla del trecho, el equipo de construcción no deberá operarse sobre 

el trecho en pavimentación. Si al operar el equipo en el carril que se está pavimentando deja marcas de 

rodada o produce desplazamientos en el material de la sub base, deberán conseguirse camiones más 

ligeros o proporcionar vías de acceso adecuadas. Los camiones de carga, camiones mezcladores, 

mezcladoras mecánicas y otro equipo pesado, no podrán utilizarse sobre un carril ya pavimentado hasta 

que el concreto tenga por lo menos cuatro días de edad y el concreto curado tenga una resistencia a la 

flexión de 38.5 Kg/cm². 

MEZCLADO DEL CONCRETO 

El tiempo de mezclado deberá medirse desde el momento en que todos los materiales, excepto el agua, 

se encuentren en la olla. El concreto mezclado, listo para usarse, deberá mezclarse y despacharse de 

acuerdo con los requerimientos de AASHTO M157. 

Cuando se mezcle en el lugar de trabajo o en una planta mezcladora central, el tiempo de mezcla no 

deberá ser menor de 50 ni mayor de 90 segundos, el tiempo de mezclado que incluye el tiempo de 
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transferencia de una olla a otra, en una mezcladora de ollas múltiples, termina cuando la tolva de des-

carga se abre. El contenido de una olla mezcladora debe removerse antes de introducir la siguiente 

partida de mezcla. 

La mezcladora autorizada deberá ser operada a la velocidad de la olla que aparezca en la placa del 

constructor. Cualquier concreto mezclado por menos tiempo del especificado deberá ser descartado y 

eliminado por cuenta del contratista. La mezcla debe ser cargada en la olla de manera que una porción 

del agua entre primero que los agregados y el cemento. El flujo de agua deberá ser uniforme, y toda el 

agua deberá estar dentro de la olla en los primeros 15 segundos del tiempo de mezclado. El cuello de 

la olla deberá mantenerse libre de acumulaciones que restrinjan el libre flujo de los materiales hacia el 

interior. 

El concreto mezclado en una planta central de mezclado, deberá transportarse en camiones 

mezcladores, camiones agitadores o camiones con cajas especiales sin mecanismos agitadores. Cuando 

el concreto es transportado en camiones sin mecanismos agitadores, no deben pasar más de 45 

minutos entre el momento en que se agrega el agua y el momento en que se deposita el concreto para 

su colocación en el lugar de la obra. 

Cuando el transporte se haga en camiones mezcladores o agitadores, el límite de tiempo será de 90 

minutos. No se deberá permitir el reacondicionamiento del concreto con la adición de agua o por otros 

medios. El concreto que se encuentre en condiciones inadecuadas para su colocación cuando se surta, 

deberá rechazarse. 

PROTECCIÓN DEL PAVIMENTO 

El contratista deberá tener siempre a la mano los materiales para proteger la superficie del concreto 

fresco contra la lluvia. Estos materiales deberán consistir de tejidos de ixtle o algodón, papel de curado 

o revestimiento plástico. Cuando se utilice el método de construcción con cimbra deslizante, también 

serán necesarios materiales, tales como tablas o cimbras de madera, para proteger las orillas del 

pavimento. 

CURADO 

GENERALIDADES 

El concreto deberá ser curado por medio de protección contra pérdidas de humedad, cambios bruscos 

de temperatura y acción mecánica, por lo menos durante los tres días siguientes a su colocación. Se 

puede usar papel impermeable, revestimiento de polietileno blanco, membrana de compuesto líquido 

blanco o una combinación de todos. Después de terminar con las operaciones de acabado, toda la 

superficie del concreto nuevo colocado deberá cubrirse con cualquier medio de curado aplicable a las 

condiciones locales, autorizado por el supervisor. Las orillas de las losas de concreto que queden 

expuestas al descimbrar deberán protegerse inmediatamente para proporcionar a estas superficies un 

tratamiento de curado continuo, igual al del método seleccionado para curar la losa y la superficie de 

la guarnición. 
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APERTURA AL TRANSITO 

No deberá abrirse al tránsito hasta que el concreto haya obtenido una resistencia a la compresión de 

4,000 PSI, previa autorización del ingeniero supervisor de la obra. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse será el número de metros cuadrados de concreto hidráulico medidos 

en la obra, de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Se pagará al precio del contrato estipulado en el ítem correspondiente, dichos precios y pagos 

constituirán la compensación total por suministro de materiales, mezclado, transporte, colocación, 

acabado y curado, así como por mano de obra, equipo, herramientas y operaciones conexas en la 

ejecución de los trabajos descritos en toda la especificación. 

 

7. CORTADO DE LOSAS 

UNIDAD: ML 

Este trabajo consistirá en el cortado de juntas longitudinales y transversales con una separación entre 

1.50 m a 1.75 m o haciendo coincidir con las juntas existentes. La operación de cortado se debe realizar 

entre 6 a 12 horas después de colocado el concreto a una profundidad de un cuarto (1/4) del espesor 

de la losa; el corte se hará con equipo mecánico y deberá tener 1/8” de espesor. 

CONSIDERACIONES DEL CÁLCULO DEL ANÁLISIS DE COSTO: 

Se considera el uso de cortadora con disco segmentado de diamante de un 1/8” de espesor. 

 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse por corte de juntas será el total de metros lineales de cortes 

realizados tanto en sentido longitudinal como transversal, de trabajos ordenados, ejecutados y 

aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, 

equipo, y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta especificación. 
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8. BORDILLO DE CONCRETO DE 15 CM X 15 CM 

Unidad: ML 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Este trabajo consiste en el encofrado, colado y afinado de un bordillo de concreto de 15 cm x 15 cm, se 

incluye la instalación de pines de varilla No. 3 grado 40 a cada 20 cm. De conformidad con los detalles 

en plano de la sección típica. El material a utilizar será concreto hidráulico con una resistencia mínima 

de 210 Kg/cm² (3,000 Lb/Pulg. ²), también se considera el uso de un aditivo que cumpla la norma ASTM 

C 309 para el curado del concreto. Deberá construirse en secciones que tengan un largo uniforme entre 

3 y 6 metros de largo y/o coincidiendo con las juntas de construcción de las losas del pavimento. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse será el número de metros lineales de bordillos, medidos en la obra, 

de trabajos ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Se pagará al precio del contrato estipulado en el ítem correspondiente, dichos precios y pagos 

constituirán la compensación total por suministro de materiales, mezclado, transporte, colocación, 

acabado y curado de los bordillos, así como por mano de obra, equipo, herramientas y operaciones 

conexas en la ejecución de los trabajos descritos en toda la especificación. 

 

9. NIVELACIÓN DE POZOS DE INSPECCIÓN Y CASQUETES 

Unidad: UNIDAD 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Este trabajo consiste en la nivelación de los pozos de inspección ubicados en calles y otros sitios con la 

rasante de la calle a construirse. 

REQUERIMIENTOS PARA LA CONSTRUCCIÓN: 

Se nivelará el pozo con ladrillo rafón, humedeciéndolos previo a su colocación para reducir la razón de 

absorción. Rellenar de mortero 1:3 todas las juntas, tanto las cabezas de la línea de apoyo como las 

verticales. Construir todas las juntas alineadas a nivel, a ras y con un espesor de entre los 6 y 13 

milímetros. 

Se considera la reutilización del casquete y tapadera existente. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO: 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse será el número de unidades, medidas en la obra las cuales deberán 

de ser ordenados, ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 
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PAGO: Se pagará al precio de contrato estipulado en el ítem correspondiente. Dichos precios y pagos 

constituirán la compensación total por el suministro de materiales, transporte y colocación, así como 

por la mano de obra, equipo, herramientas y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos 

descritos en toda la especificación. 

 

10. LIMPIEZA FINAL DEL PROYECTO 

Unidad: GLOBAL 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR: 

Este trabajo consistirá en la limpieza final de la obra ejecutada, se procederá a retirar los materiales de 

desperdicio tales como madera, sobrantes de acero, concreto, arena, basura y otros que puedan afectar 

el ambiente y obstruir los cauces de ríos y/o quebradas. Los desperdicios deberán acarrearse al 

botadero municipal. 

CONSIDERACIONES DEL CÁLCULO DEL ANÁLISIS DE COSTO: 

Requiere mano de obra no calificada (peón) y herramienta menor. Esta actividad incluye el acarreo de 

material de desperdicio al botadero municipal. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y PAGO 

MEDICIÓN: La cantidad a pagarse por limpieza final será de forma global, de trabajos ordenados, 

ejecutados y aceptados por el supervisor de obra. 

PAGO: Estos precios y pagos constituirán la compensación total por suministro de mano de obra, 

equipo, herramientas y operaciones conexas en la ejecución de los trabajos descritos en esta 

especificación. 
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EVALUACIÓN Y MONITOREO 

SUPERVISIÓN  

 
 
EVALUACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO 
 
La evaluación del proyecto consistirá en la comparación de la situación sin proyecto y la 
situación con proyecto a lo largo de un horizonte de evaluación. Los cambios que existan entre 
ambas se pueden considerar efectos del proyecto y pueden ser beneficios o costos, esta 
evaluación será realizada por el personal de la UTM de la alcaldía Municipal de San Matías. 
 
Identificación de beneficios y costos del proyecto 
 
 
Beneficios 
 
Como consecuencia de la realización de la pavimentación, los beneficios serán: 
 

• Comunicación. ‐ Se acortará el tiempo de recorrido en esta vía, dando como resultado una 

mayor eficiencia en el manejo del tiempo de sus habitantes.  

• Salud. ‐ Al pavimentar estas calles, se tiene menor riesgo de contraer enfermedades 

respiratorias y estomacales.  

• Calidad de vida. ‐ Su calidad aumentara ya que con estas obras el valor de su patrimonio 

aumenta 

 
 
Costos 
 
Los costos atribuibles a la pavimentación son: 
 

• Inversión en la construcción de la obra civil. 

• Incremento en costos de mantenimiento de la calle respecto a la situación sin 
proyecto 

• Molestias durante la construcción los cuales, para propósitos de este perfil, 
no fueron cuantificados y valorados. 
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MONITOREO 
 
El monitoreo del proyecto se realizará de las siguientes maneras: 
 

➢ Informes de supervisión  (Informes de Avances, Ordenes de cambio, Estimaciones) 
➢ Informes del contratista  (Informes para pago de estimaciones) 
➢ Reuniones de proyecto  (Alcaldía Municipal, Supervisión, Contratista, Gobierno) 
➢ Avance de obra según programa de ejecución 
➢ Bitácora del proyecto 

 
 
 
SUPERVISIÓN 
 
El supervisor es la máxima autoridad del proyecto, entendiéndose como supervisor el 
profesional delegado y los auxiliares que para el efecto se designen. El supervisor velara 
porque los trabajos se desarrollen con total apego a las especificaciones y planos que fueron 
elaborados para la construcción del proyecto. 
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